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Iniciativas

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y DE LA LEY REGLA-
MENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, RELATI-
VO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE

MÉXICO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO DIEGO ÁNGEL RO-
DRÍGUEZ BARROSO Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Diego Ángel Rodríguez Ba-
rroso, y diputadas y diputados del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en el artículo 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el numeral II y se adi-
ciona un párrafo al artículo 67 y, se adiciona un tercer
y cuarto párrafos al artículo 70, ambos de la Ley Ge-
neral de Educación Superior; se derogan el inciso c) de
la fracción VII y las fracciones IX y X, todos, del artí-
culo 185 de la Ley Federal de Derechos; y se reforman
los artículos 11, 12 y la fracción IV del artículo 23 de
la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional,
relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de
México, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La educación es un pilar esencial para el desarrollo
humano, social y económico. Su carácter de derecho
humano fundamental está consagrado en el artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que establece que “toda persona tiene de-
recho a la educación” y que esta “será laica y gratui-
ta”. Este principio garantiza que el acceso a la educa-
ción no debe depender de las condiciones económicas
de las personas, promoviendo la igualdad y la justicia
social para todas y todos.

Sin embargo, el ejercicio pleno de este derecho en-
frenta barreras significativas en nuestro país al térmi-
no de los estudios superiores ya que las instituciones
educativas imponen costos elevados para la expedi-
ción de títulos y cédulas profesionales. Estos docu-
mentos son indispensables para que los egresados
puedan ejercer sus profesiones y cobrar por su entrega

convierte esta práctica en una contradicción directa al
principio de gratuidad establecido por nuestra Consti-
tución.

El título y la cédula profesional no son beneficios adi-
cionales, por el contrario, son documentos necesarios
que completan el proceso educativo y habilitan a los
egresados para ejercer sus profesiones en el mercado
laboral y de no contar con ellos, el esfuerzo académi-
co pierde valor práctico y lo único que hace es limitar
el acceso a un trabajo formal.

Actualmente, los costos asociados a estos trámites va-
rían según la institución educativa y el estado federa-
tivo, siendo especialmente altos en universidades pri-
vadas. Esto afecta principalmente a estudiantes en
situación vulnerable quienes enfrentan dificultades
económicas para cubrir estas cuotas perpetuando un
ciclo de exclusión social que contradice los principios
constitucionales de igualdad y gratuidad en la educa-
ción.

Si bien el artículo 3o. constitucional establece la gra-
tuidad de la educación en México, es imperativo re-
forzar este principio tanto en universidades públicas
como privadas en lo referente a la expedición de títu-
los y cédulas profesionales como parte del reconoci-
miento oficial del grado académico obtenido; por tan-
to, su costo no debe ser determinado por las políticas
internas de las instituciones educativas.

Además, debemos resaltar que la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, de la cual, México for-
ma parte, establece en el artículo 26 la obligación de
nuestro país para garantizar la gratuidad en los servi-
cios educativos.

“Artículo 26.

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La
educación debe ser gratuita, al menos en lo concer-
niente a la instrucción elemental y fundamental. La
instrucción elemental será obligatoria. La instruc-
ción técnica y profesional habrá de ser generaliza-
da; el acceso a los estudios superiores será igual pa-
ra todos, en función de los méritos respectivos. La
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de
la personalidad humana y el fortalecimiento del
respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tole-
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rancia y la amistad entre todas las naciones y todos
los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el des-
arrollo de las actividades de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz. Los padres tendrán
derecho preferente a escoger el tipo de educación
que habrá de darse a sus hijos”.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales en el artículo 13 donde
no sólo establece la gratuidad si no que en la educa-
ción superior debe ser accesible para todas y todos.

“Artículo 13.

1. Los estados parte en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona a la educación. Convie-
nen en que la educación debe orientarse hacia el
pleno desarrollo de la personalidad humana y del
sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto
por los derechos humanos y las libertades funda-
mentales. Convienen asimismo en que la educación
debe capacitar a todas las personas para participar
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas
las naciones y entre todos los grupos raciales, étni-
cos o religiosos, y promover las actividades de las
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la
paz.

2. Los estados parte en el presente Pacto reconocen
que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este
derecho:

a) …

b) …

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente
accesible a todos, sobre la base de la capacidad de
cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en
particular por la implantación progresiva de la en-
señanza gratuita;

d) …

e) …”

La falta de regulación en los costos para tramitar los tí-
tulos y cedulas profesionales permite que muchas uni-
versidades, sobre todo las privadas, cobren tarifas ex-

cesivas por estos trámites convirtiendo el acceso al
ejercicio profesional en un privilegio económico más
que en un derecho universal. 

La eliminación del costo en la expedición de títulos y
cédulas profesionales tendría efectos positivos tanto
para los egresados como para el país, ya que más jó-
venes podrían ejercer sus profesiones reduciendo las
tasas de desempleo entre profesionistas recién egresa-
dos. Al facilitar el acceso a la titulación se disminuirá
la dependencia de empleos informales que no requie-
ren cédula profesional y, en consecuencia, esto contri-
buirá al crecimiento económico nacional mediante una
fuerza laboral más capacitada y competitiva, además,
esta medida garantizará que todos los estudiantes ten-
gan igualdad de oportunidades para ejercer su profe-
sión, independientemente de su origen socioeconómi-
co o del tipo de institución educativa donde hayan
estudiado.

En este sentido, esta iniciativa busca garantizar que to-
dos los egresados, independientemente del tipo de ins-
titución donde hayan cursado sus estudios superiores,
tengan acceso gratuito a sus títulos y cédulas profesio-
nales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el numeral II del artí-
culo 67 y, se adiciona un tercer párrafo al artículo 70,
ambos de la Ley General de Educación Superior para
quedar como sigue:

Artículo 67. En el ejercicio de los recursos para el fi-
nanciamiento de la educación superior, además de ob-
servar lo previsto por las disposiciones legales aplica-
bles, se deberá:

I. …

II. Los recursos ordinarios de las instituciones pú-
blicas de educación superior son aquellos destina-
dos a cubrir sus erogaciones en materia de servicios
personales y gastos de operación, así como para el
desarrollo de sus funciones sustantivas, de manera
particular, la ampliación de la oferta educativa, el
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incremento de la cobertura, el fortalecimiento de la
carrera docente, el logro de la excelencia académi-
ca, el fortalecimiento de la investigación científica,
humanística, el desarrollo tecnológico, la innova-
ción y la mejora continua de la gestión institucio-
nal; asimismo, dichos recursos deberán incluir la
cobertura de los costos derivados de los trámites
y expedición de títulos, garantizando que este
servicio sea gratuito para los estudiantes que
concluyan sus estudios en las mencionadas insti-
tuciones. 

III. a X. …

Las instituciones educativas que incumplan lo dis-
puesto en el presente artículo estarán sujetas a las
sanciones establecidas en el artículo 76 de este or-
denamiento.

Artículo 70. …

…

…

Asimismo, las instituciones particulares de educa-
ción superior deberán garantizar que los trámites y
expedición de la titulación sean gratuitos para to-
dos los egresados, sin que puedan cobrar por estos
servicios.

Las instituciones educativas que incumplan lo dis-
puesto en el presente artículo estarán sujetas a las
sanciones establecidas en el artículo 76 de este or-
denamiento.

Artículo Segundo. Se derogan el inciso c) de la frac-
ción VII y las fracciones IX y X, todos, del artículo
185 de la Ley Federal de Derechos, para quedar como
sigue:

Artículo 185. Por los servicios que presta la Secreta-
ría de Educación Pública, en materia de registro y ejer-
cicio profesional, se pagará el derecho de registro y
ejercicio profesional conforme a las siguientes cuotas:

I. a VI. …

VII. Enmiendas al registro profesional:

a) y b) … 

c) Se deroga

d) a f) … 

VIII. …

IX. Se deroga

X. Se deroga 

XI. a XIV. …

…

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 11, 12 y la
fracción IV del artículo 23 de la Ley Reglamentaria
del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de
las profesiones en la Ciudad de México, para quedar
como sigue:

Artículo 11. Sólo las instituciones a que se refiere el
artículo anterior están autorizadas para expedir, sin
costo alguno, títulos profesionales de acuerdo con sus
respectivos ordenamientos.

Artículo 12. Los títulos profesionales expedidos por
las autoridades de un Estado, serán gratuitos y regis-
trados, siempre que su otorgamiento se haya sujetado
a sus leyes respectivas, de conformidad con la fracción
V del artículo 121 de la Constitución.

Artículo 23. Son facultades y obligaciones de la Di-
rección General de Profesiones:

I. a IV. …

IV. Expedir, sin costo alguno, al interesado la cé-
dula personal correspondiente, con efectos de pa-
tente para el ejercicio profesional y para su identi-
dad en todas sus actividades profesionales;

V. a XV. …

Transitorio

Artículo Único. Esta reforma entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de abril de 2025.

Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS Y LEGISLADORES INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado José Guillermo Anaya Lla-
mas, y las diputadas y los diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta soberanía iniciativa con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los estímulos fiscales podrían ayudar al sector empre-
sarial a tener la liquidez que necesitan para continuar
con sus operaciones y sobrellevar la crisis derivada del
aumento de los aranceles.

No se trata sólo de los importantes efectos en materia
empresarial y que en cadena afecta a todos los mexi-
canos. El aumento de los aranceles está impactado la
economía de millones de personas y empresas, que
han visto su operación afectada por la crisis derivada
de la imposición de los aranceles y los que faltan por
aplicar.

Como sabemos, en semanas recientes y en diferentes
países, se están tomando una serie de estímulos fisca-
les y facilidades para que las empresas y empresarios
puedan cumplir con sus obligaciones fiscales.

Con el propósito es aliviar su situación económica y
prepararlos para una eventual reactivación.

En palabras sencillas, los estímulos fiscales son los
instrumentos con los que los gobiernos cuentan para
impulsar o promover un sector o actividad. No nece-
sariamente contemplan una exención o condonación
de impuestos, sino que su efecto puede ser minimizar
o diferir el pago de algunos de ellos.

En nuestro país, tomando en consideración el entorno
económico en el que nos encontramos, los estímulos
fiscales pueden ser la herramienta que brinde un res-
piro a las empresas y empresarios afectados por la im-
posición de aranceles.

Estos esquemas toman mayor relevancia en el contex-
to actual, debemos de prevenir y ayudar para que la
mayoría de los empleadores, de todos los sectores, ten-
gan la posibilidad de mantener a su personal, debemos
de hacer que la economía se reactive, ya que a medida
que se tenga empleo, las personas podrán gastar, lo
que sin duda conllevará a una reactivación más rápida
de la economía.

Por otro lado, también es cierto que el gobierno cuen-
ta con recursos limitados para apoyar a las empresas y
empresarios, además de que las propuestas alternati-
vas que se han emitido para este propósito no abarcan,
por ahora, estímulos.

Es por lo que el día de hoy presentamos esta iniciativa
con el objetivo de incentivar a los contribuyentes.

Los estímulos fiscales tienen la finalidad de aliviar la
situación económica de las empresas y empresarios, y
prepararlos para que siempre tengan la oportunidad de
tener activa su economía.

Sabemos que con esta iniciativa y su objetivo del otorga-
miento de estímulos fiscales no será una misión sencilla,
sobre todo si con el aumento de los aranceles, no se cuen-
te con los recursos que permitan lograr su aplicación.

Debemos de dejar en claro que con esta iniciativa no
se busca o no se trata de condonar impuestos a las
compañías, sino de darles 30 por ciento de descuento
cuando las empresas demuestren que el costo real-
mente lo adsorbe la empresa y no lo transmite el cos-
to al consumidor.
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Esta propuesta permitiría evitar un flujo de efectivo
que seguramente se convertirá en saldo a favor del
ejercicio, el cual podrá ser recuperado hasta 2029, y
que, de no realizarse, podría utilizarse para la opera-
ción crítica de la empresa y/o, como se ha menciona-
do, para mantener el pago de su nómina.

Activar este tipo de acciones no implicaría una carga
económica para las autoridades, debido a que se trata
de facilidades administrativas, que pueden implemen-
tarse de manera inmediata y que tienen el potencial pa-
ra aliviar, de manera importante, el estrés financiero
por el que actualmente están atravesando la mayoría
de las empresas y empresarios.

En las últimas semanas, diversos organismos interna-
cionales económicos, indican que la economía de Mé-
xico enfrentaría una contracción de 1.3 por ciento en
2025, impactada por nuevas barreras comerciales im-
puestas por Estados Unidos de América (EUA) y la
desaceleración de la inversión.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) advierte que la incertidumbre y
la inflación complicarán la recuperación, mientras el
país evalúa respuestas ante la política arancelaria de su
mayor socio comercial. La incertidumbre también sal-
pica a otras economías fuera de Norteamérica.

Este año podría ser desafiante para México con un pa-
norama que trae vientos de recesión. La OCDE reveló
este lunes 17 de marzo que prevé que la economía me-
xicana tenga números negativos en su producto inter-
no bruto (PIB) al cierre de 2025 (-1.3 por ciento) y lue-
go, el próximo año, se recupere levemente, sin dejar el
terreno de negativo (-0.6 por ciento).

El documento titulado Cómo navegar en la incerti-

dumbre, subraya que las nuevas barreras comerciales
impuestas por EUA, junto con la desaceleración de la
inversión y el consumo interno, serán factores clave en
la recesión esperada.

Uno de los puntos más preocupantes del informe es la
imposición de un aumento arancelario de 25 por cien-
to en casi todas las importaciones mexicanas hacia
EUA, medida que entró en vigor el 2 de abril, indica-
do por el presidente Trump, y que llegaría luego de dos
prórrogas que hizo la Casa Blanca en negociaciones
con el Gobierno de México.

Este escenario, está afectando seriamente el comercio
entre ambos países, considerando que aproximada-
mente 80 por ciento de las exportaciones mexicanas
tienen como destino el mercado estadounidense.

El sector privado nacional de México redujo su previ-
sión de crecimiento a 0.8 por ciento para 2025 y a 1.7
por ciento en 2026, mientras que el Gobierno mexica-
no mantiene expectativas más optimistas, con un cre-
cimiento proyectado entre 2 y 3 por ciento.

La OCDE estima que la inflación en México se man-
tendrá por encima del objetivo de 3 por ciento fijado
por el Banco de México (Banxico), con una tasa de 4.4
por ciento anualizada en 2025 y una leve disminución
a 3.5 por ciento interanual en 2026.

Muchos países del mundo, tanto en Asia, como en Eu-
ropa y Canadá, ya han aplicado importantes estímulos
fiscales y facilidades administrativas, con el propó-
sito de apoyar a su planta productiva y tratar de redu-
cir el impacto de los aranceles que tendrán en su des-
arrollo económico.

Hoy, en nuestro país, los estímulos fiscales son nece-
sarios para coadyuvar en el mantenimiento de la plan-
ta productiva del país y el empleo; sin embargo, si no
es posible otorgarlos o no se tienen contemplados, po-
drían brindarse ciertas facilidades para el cumplimien-
to de las obligaciones fiscales, que no tienen mayor
costo para las autoridades y que pueden abonar a dis-
minuir el riesgo de incumplimiento por parte de los
contribuyentes, debido al aumento de los aranceles.

El objetivo de la iniciativa es que a las personas mora-
les que resulten afectadas por la aplicación de arance-
les por parte de otro país, se les descuente 30 por cien-
to del Impuesto sobre la Renta a pagar en el ejercicio
correspondiente.

Dicha medida busca apoyar a las empresas exportado-
ras que tengan que pagar el arancel impuesto por el go-
bierno estadounidense, de esa manera se ayudaría a
que no se pierdan empleos y a impulsar la productivi-
dad de las empresas nacionales.

Para mayor claridad de la iniciativa se presenta el cua-
dro con las modificaciones propuestas:
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Decreto

Artículo Único. Se adicionan el Capítulo XIII deno-
minado Del Estímulo Fiscal para Personas Morales
afectadas por aranceles y el artículo 216, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Capítulo XIII
Del Estímulo Fiscal para Personas Morales 

Afectadas por Aranceles

Artículo 216. A las personas morales que resulten
afectadas por la aplicación de aranceles, por parte de
otro país, se les otorgará un 30 por ciento de descuen-
to al impuesto sobre la renta del ejercicio. Dicho des-
cuento sólo podrá otorgarse durante el periodo de im-
posición del arancel.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, y el Servicio de Administración Tributaria, tendrán
60 días naturales contados a partir de la entrada en vi-
gor de este decreto, para elaborar y publicar los linea-
mientos y mecanismos para la aplicación de lo esta-
blecido en éste.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de abril de 2025.

Diputado José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, EN MATERIA

DE ARMONIZACIÓN CON LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD

Y SEGURIDAD VIAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NANCY

ARACELY OLGUÍN DÍAZ Y LEGISLADORES INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Quien suscribe, Nancy Aracely Olguín Díaz, diputada
a la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, y 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, frac-
ción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Regis-
tro Público Vehicular, en materia de armonización con
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la movilidad quedó reconocido en nues-
tra Carta Magna con el decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 4,
73, 115 y 122 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y se-
guridad vial, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de diciembre de 2020.

Así, en el párrafo vigésimo primero del artículo 4o.
constitucional se estableció que “Toda persona tiene
derecho a la movilidad en condiciones de seguridad
vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad,
inclusión e igualdad”. Además, se facultó al Congreso
de la Unión para expedir la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial (LGMSV) mediante la reforma a la
fracción XXIX-C del artículo 73, que a la letra señala: 

“Artículo 73. …

l. a XXIX-B. … 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la
concurrencia del Gobierno federal, de las entidades
federativas, de los municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de asentamientos humanos, con objeto de
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cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del
artículo 27 de esta Constitución, así como en ma-
teria de movilidad y seguridad vial; 

XXIX-D. a XXXII. …”.

De igual forma, se realizaron reformas a los artículos
115 y 122 con el fin de establecer planes municipales
y de zonas metropolitanas, así como para la Ciudad de
México en la materia:

“Artículo 115. … 

l. a IV. …

V. Los Municipios, en los términos de las leyes fe-
derales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y
planes de desarrollo urbano municipal, así como los
planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

b) a i) …

…

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en
territorios municipales de dos o más entidades fe-
derativas formen o tiendan a formar una continui-
dad demográfica, la Federación, las entidades fede-
rativas y los Municipios respectivos, en el ámbito
de sus competencias, planearán y regularán de ma-
nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos
centros, incluyendo criterios para la movilidad y
seguridad vial, con apego a las leyes federales de
la materia. 

VII. a X. …

Artículo 122. …

A. y B. … 

C. …

Para la eficaz coordinación a que se refiere el pá-
rrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la
organización y funcionamiento del Consejo de Des-
arrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar
las acciones en materia de asentamientos humanos;

movilidad y seguridad vial; protección al ambien-
te; preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje;
recolección, tratamiento y disposición de desechos
sólidos, y seguridad pública. 

…

D. …”.

Adicionalmente, dentro de los artículos segundo y ter-
cero transitorios del citado decreto, se estableció lo si-
guiente:

“Segundo. El Congreso de la Unión deberá expe-
dir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta
días contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, la Ley General en Materia de Movi-
lidad y Seguridad Vial.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá armoni-
zar, en lo que corresponda, y en un plazo que no ex-
cederá de ciento ochenta días contados a partir de la
entrada en vigor de la Ley a que se refiere el artícu-
lo anterior, la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, de acuerdo con lo dispuesto en el presente
decreto y la referida Ley”.

Siguiendo lo establecido en el segundo transitorio se-
ñalado, el Senado de la República aprobó, el 9 de di-
ciembre de 2021, el dictamen de las Comisiones Uni-
das de Zonas Metropolitanas y Movilidad y de
Estudios Legislativos, Segunda, que contenía el pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial.

Por su parte, la Cámara de Diputados aprobó con mo-
dificaciones la minuta por la que se expide la citada
Ley el 24 de marzo de 2022, siendo ésta aprobada en
sus términos por el Senado el 5 de abril de 2022. Así,
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial se pu-
blicó el 17 de mayo de 2022 y, de conformidad con su
artículo primero transitorio, entró en vigor al día si-
guiente.

Esta ley establece, entre otras cosas, lo siguiente:

- Las bases y principios para garantizar el derecho a
la movilidad en condiciones de seguridad vial, ac-

Gaceta Parlamentaria Jueves 10 de abril de 20258



cesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, in-
clusión e igualdad;

- Sentar las bases para la política de movilidad y se-
guridad vial, bajo un enfoque sistémico y de siste-
mas seguros, a través del Sistema Nacional de Mo-
vilidad y Seguridad Vial; 

- Definir mecanismos de coordinación de las auto-
ridades de los tres órdenes de gobierno y la socie-
dad en materia de movilidad y seguridad vial; 

- Vincular la política de movilidad y seguridad vial,
con un enfoque integral de la política de ordena-
miento territorial y desarrollo urbano y de manera
transversal con las políticas sectoriales aplicables; 

- Establecer como principios de la movilidad y de
seguridad vial la accesibilidad, calidad, confiabili-
dad, diseño universal, eficiencia, equidad, habitabi-
lidad, inclusión e igualdad, movilidad activa, multi-
modalidad, participación, perspectiva de género,
progresividad, resiliencia, seguridad, seguridad ve-
hicular, sostenibilidad, transparencia y rendición de
cuentas, transversalidad; y uso prioritario de la vía
o del servicio; 

- Crear el Sistema Nacional de Movilidad y Seguri-
dad Vial, como mecanismo de coordinación entre
los tres órdenes de gobierno, así como los sectores
de la sociedad en la materia, a fin de cumplir el ob-
jeto, los objetivos y principios, el Plan Nacional de
Desarrollo, la Estrategia Nacional y los instrumen-
tos de planeación;

- Que las medidas que deriven de ella tengan como
objetivo prioritario la protección de la vida y la in-
tegridad física de las personas en sus desplazamien-
tos, el uso o disfrute en las vías públicas del país,
por medio de un enfoque de prevención que dismi-
nuya los factores de riesgo y la incidencia de lesio-
nes graves, a través de la generación de sistemas de
movilidad seguros; 

- La jerarquía de la movilidad de la siguiente mane-
ra: 

I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo
y diferenciado en razón de género, personas con
discapacidad y movilidad limitada; 

II. Personas ciclistas y personas usuarias de ve-
hículos no motorizados; 

III. Personas usuarias y prestadoras del servicio
de transporte público de pasajeros, con un enfo-
que equitativo pero diferenciado; 

IV. Personas prestadoras de servicios de trans-
porte y distribución de bienes y mercancías, y 

V. Personas usuarias de vehículos motorizados
particulares;

- Determinar que el Sistema Nacional de Movilidad
y Seguridad Vial estará integrado por las personas
titulares o representantes legales de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de la Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, la Secretaría de Economía, las entida-
des federativas y las autoridades que decida el Sis-
tema, donde se preverá la participación de los mu-
nicipios; 

- Definir la movilidad como el derecho de toda per-
sona a trasladarse y disponer de un sistema integral
de movilidad de calidad, suficiente y accesible que,
en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permi-
ta el desplazamiento de personas, bienes y mercan-
cías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía
de los demás derechos humanos, por lo que las per-
sonas serán el centro del diseño y del desarrollo de
los planes, programas, estrategias y acciones en la
materia; 

- Definir a la seguridad vial como el conjunto de
medidas, normas, políticas y acciones adoptadas
para prevenir los siniestros de tránsito y reducir el
riesgo de lesiones y muertes a causa de estos; 

- Establecer puntualmente los derechos de las vícti-
mas de siniestros de tránsito y sus familiares, así co-
mo para personas con discapacidad; 

- Definir que la Estrategia Nacional de Movilidad y
Seguridad Vial establecerá las bases para el des-
arrollo de la movilidad y la seguridad vial del país,
en el corto, mediano y largo plazo, en congruencia
con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas
sectoriales, regionales, estatales y municipales del
país en materia de movilidad, seguridad vial y or-
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denamiento territorial, y demás aplicables, así como
aquellas específicas a los grupos en situación de
vulnerabilidad; 

- Establecer Indicadores y Bases de Datos de Movi-
lidad y Seguridad Vial contenidas en el Sistema de
Información Territorial y Urbano, así como lo que
deberán contener; 

- Determinar que el sistema de movilidad debe con-
tar con las condiciones necesarias que protejan al
máximo posible la vida, salud e integridad física de
las personas en sus desplazamientos por las vías pú-
blicas. Para ello, las autoridades competentes en el
ámbito de sus facultades deberán privilegiar las ac-
ciones de prevención que disminuyan los factores
de riesgo, a través de la generación de sistemas de
movilidad con enfoque de sistemas seguros; y, 

- Establecer criterios para la movilidad con pers-
pectiva de género y la movilidad del cuidado. 

Como se ha señalado desde que se presentaron las ini-
ciativas que culminaron con la reforma constitucional
en la materia, así como en aquellas por las que se bus-
có expedir la Ley General, la movilidad y la seguridad
vial están en clara coincidencia con la Agenda 2030 y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, principalmen-
te en los siguientes:

“ODS 3: Garantizar una vida saludable y promover
el bienestar universal, que plantea las siguientes
metas:

Meta 3.4. Para 2030, reducir en un tercio la morta-
lidad prematura por enfermedades no transmisibles
mediante la prevención y el tratamiento y promover
la salud mental y el bienestar. 

Meta 3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento
del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso in-
debido de estupefacientes y el consumo nocivo de
alcohol. 

Meta 3.6. Para 2020 reducir a la mitad el número de
muertes y lesiones causadas por siniestros de tráfi-
co en el mundo. 

Meta 3d. Reforzar la capacidad de todos los países,
en particular los países en desarrollo, en materia de

alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de
los riesgos para la salud nacional y mundial. 

Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y
empoderar a todas las mujeres y las niñas: 

5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra
todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público
y privado, incluidas la trata y la explotación sexual
y otros tipos de explotación. 

5c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes
aplicables para promover la igualdad de género y el
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a
todos los niveles. 

ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamien-
tos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y
sostenibles: 

Meta 11.2. De aquí a 2030 proporcionar acceso a
sistemas de transporte seguros, asequibles, accesi-
bles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad
vial en particular mediante la ampliación del trans-
porte público, prestando especial atención a las ne-
cesidades de las personas en situación de vulnerabi-
lidad las mujeres, los niños, las personas con
discapacidad y las personas de edad”.

También es importante señalar que el artículo segundo
transitorio de la citada ley establece lo siguiente:

“Segundo. El Congreso de la Unión y las legislatu-
ras de las entidades federativas, en un plazo no ma-
yor a 180 días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente ley, deberán aprobar las reformas
necesarias a las leyes de su competencia, a fin de ar-
monizarlas con lo dispuesto en esta ley”.

Respecto a las leyes federales y generales que deben
armonizarse, durante las Legislaturas LXIV y LXV se
realizaron diversos esfuerzos tanto en la Cámara de
Diputados como en la de Senadores. En ese sentido, el
12 de octubre de 2022, la senadora Patricia Mercado
Castro, el senador Elí César Cervantes Rojas, de Mo-
rena, y el senador Emilio Álvarez Icaza, presentaron
una iniciativa para armonizar la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley del Regis-
tro Público Vehicular, de la Ley General de Salud y de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
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Libre de Violencia, la cual fue turnada a las Comisio-
nes Unidas de Zonas Metropolitanas y Movilidad; y de
Estudios Legislativos, Primera. Ésta se dictaminó en
comisiones el 13 de septiembre; el dictamen fue so-
metido a primera lectura el 11 de octubre de 2023 y a
discusión y aprobación del pleno del Senado el 14 de
noviembre de 2023, siendo aprobado por 84 votos a
favor y remitida la minuta a la Cámara de Diputados.
Sin embargo, ésta quedó pendiente de trámite, deriva-
do del fin de la Legislatura. Por ello, y en virtud de los
consensos alcanzados, se retoma el contenido de dicha
iniciativa para la presente.

El plazo establecido en el artículo segundo transitorio
de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial ven-
ció el 13 de noviembre de 2022, considerando que su
vigencia inició el 18 de mayo de 2022. Y aunado a
que, de acuerdo con el programa anual de trabajo de la
Comisión de Movilidad de la Cámara de Diputados
para el primer año de ejercicio de la LXVI Legislatu-
ra, el proceso de armonización de leyes federales y ge-
nerales es un tema prioritario, es necesario realizar las
reformas necesarias a fin de cumplir con el criterio es-
tablecido en la propia ley.

La movilidad segura y eficiente es un pilar fundamen-
tal para el desarrollo de cualquier sociedad. En Méxi-
co, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial
(LGMSV) establece un marco normativo integral que
busca garantizar el derecho a la movilidad en condi-
ciones de seguridad, accesibilidad, eficiencia, sosteni-
bilidad y calidad. Para alcanzar estos objetivos, es cru-
cial armonizar la Ley del Registro Público Vehicular
(LRPV) con la LGMSV, permitiendo así una mejor in-
tegración de la información vehicular con las políticas
de seguridad vial y movilidad.

El Registro Público Vehicular es una herramienta cla-
ve para la gestión de datos relacionados con los vehí-
culos, lo que impacta directamente en la seguridad vial
y en la formulación de políticas de movilidad. Sin em-
bargo, su marco normativo actual presenta áreas de
oportunidad que requieren adecuaciones para alinear-
se con la LGMSV.

Mientras que la LRPV se limita en regular la opera-
ción, funcionamiento y administración del Registro
Público Vehicular, el propósito de la LGMSV es regu-
lar la movilidad y seguridad vial como asuntos de or-
den público e interés social y de observancia general

en todo el territorio nacional. Por lo que es fundamen-
tal que la LRPV reconozca explícitamente su contri-
bución al cumplimiento de los objetivos de la
LGMSV.

Actualmente, en la LRPV se delega su aplicación al
Ejecutivo federal sin hacer referencia al marco de co-
ordinación interinstitucional previsto en la LGMSV.
En este sentido, el artículo 7 de la LGMSV crea el Sis-
tema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, un me-
canismo que fortalece la cooperación entre entidades.
Con base en ello, incorporar esta referencia en la
LRPV permitirá una mayor coordinación entre autori-
dades y garantizará que el Registro Público Vehicular
desempeñe un papel estratégico dentro del sistema.

La LRPV establece que el Registro se centra en la
identificación y control vehicular, sin una vinculación
explícita con la formulación de políticas de movilidad
y seguridad vial. No obstante, la información vehicu-
lar es clave para diseñar estrategias efectivas en estas
materias. Ampliar el objeto del Registro para incluir su
uso en la planificación de políticas públicas fortalece-
rá su impacto en la toma de decisiones gubernamenta-
les.

La actual definición de la base de datos del Registro
no especifica la inclusión de información relevante pa-
ra la seguridad vial, como seguros vehiculares o la
identificación de unidades de transporte público. En
contraste, el artículo 29 de la LGMSV establece que
los datos del Registro Público Vehicular deben formar
parte de la base de datos sobre movilidad y seguridad
vial. Para cumplir con este mandato, es importante
ampliar el tipo de información recopilada.

La LRPV no contempla la recopilación de informa-
ción sobre dispositivos de seguridad vehicular, a pesar
de que este aspecto es esencial para evaluar la seguri-
dad de los automotores. El artículo 54 de la LGMSV
destaca la importancia de la seguridad vehicular en la
reducción de siniestros. Por lo que incluir estos datos
en el Registro permitirá un mejor seguimiento de las
medidas de seguridad implementadas en el parque ve-
hicular.

La armonización de la LRPV con la LGMSV es fun-
damental para fortalecer la seguridad vial y mejorar la
gestión de la información vehicular. Incorporar estos
cambios permitirá un uso más eficiente de los datos
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vehiculares en la formulación de políticas públicas y
en la prevención de siniestros viales, garantizando así
una movilidad más segura y eficiente para todos los
ciudadanos.

En este contexto, resulta esencial que las leyes que re-
gulan las atribuciones de las autoridades en materia de
movilidad y seguridad vial estén alineadas con los
contenidos de la LGMSV para asegurar su correcta
implementación.

Por lo anterior, se presenta un cuadro comparativo en-
tre el texto vigente y las propuestas de modificación
para armonizar la Ley del Registro Público Vehicular
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.
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Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su
consideración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Registro Público Vehicular, en
materia de armonización con la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial

Artículo Único. Se reforman el párrafo primero del
artículo 1; la fracción I y III del artículo 3; el párrafo
primero del artículo 6; el párrafo segundo y tercero
del artículo 7; y la fracción II del artículo 8; y se adi-
ciona un tercer párrafo del artículo 7, todos de la Ley
del Registro Público Vehicular, para quedar como si-
gue:

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto estable-
cer y regular la operación, funcionamiento y adminis-
tración del Registro Público Vehicular. Sus disposicio-
nes son de orden público y de observancia general en
todo el territorio nacional, contribuyendo al cumpli-
miento de los objetivos de la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial en materia de seguridad y
gestión de información vehicular.

…

…

Artículo 3. …

I. Acordar con las entidades federativas, en el mar-
co del Sistema Nacional de Movilidad y Seguri-
dad Vial, las reglas a que se sujetarán el suministro,
intercambio y sistematización de la información del
Registro y, en general, sobre su operación, funcio-
namiento y administración;

II. … 

III. Integrar la información que le proporcionen las
autoridades federales en el Registro, así como la
que le suministren las entidades federativas relativa
a sus padrones vehiculares, incluyendo aquella in-
formación que sea relevante para la seguridad
vial, de conformidad con lo establecido en la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial;

IV. a VII. …

Artículo 6. El Registro Público Vehicular tiene por
objeto la identificación y control vehicular; en la que
consten las inscripciones o altas, bajas, emplacamien-
tos, infracciones, pérdidas, robos, recuperaciones y
destrucción de los vehículos que se fabrican, ensam-
blan, importan o circulan en el territorio nacional, así
como brindar servicios de información al público y
proporcionar información relevante para la formu-
lación, seguimiento y evaluación de la política de
movilidad y seguridad vial, en concordancia con la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.

…

…

…

Artículo 7. …

Para mantener actualizado el Registro, las autoridades
federales y las de las entidades federativas, de confor-
midad con sus atribuciones, suministrarán la informa-
ción relativa a altas, bajas, cambio de propietario, em-
placamientos, infracciones, pérdidas, robos,
recuperaciones, pago de tenencias y contribuciones,
destrucción de vehículos, gravámenes y otros datos
con los que cuenten, incluyendo, en la medida de lo
posible, información relevante para la seguridad
vial, como los seguros registrados y datos que per-
mitan la identificación de vehículos utilizados en la
prestación de servicios de transporte.

Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los
instrumentos de información nacional sobre seguridad
pública que correspondan, incorporará al Registro la
información que le proporcionen las Fiscalías, en co-
ordinación con las instancias responsables de la se-
guridad vial, relativa a robos, recuperaciones y des-
trucción de vehículos.
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La información contenida en el Registro se remiti-
rá periódicamente al Sistema Nacional de Movili-
dad y Seguridad Vial, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 29 y 72 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial.

Artículo 8. …

I. …

II. Las características esenciales del vehículo, in-
cluyendo información relevante sobre sus dispo-
sitivos y sistemas de seguridad vehicular, de con-
formidad con la normativa aplicable;

III. a V. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá sesenta días na-
turales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para realizar las adecuaciones regla-
mentarias conducentes con base en lo establecido en
éste.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de abril de 2025.

Diputada Nancy Aracely Olguín Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

ASISTENCIA SOCIAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESU-
PUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SUSCRITA

POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA Y LE-
GISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El que suscribe, diputado Miguel Ángel Monraz Iba-
rra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en la facultad que otorga el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y conforme con los artí-
culos 77, 78 y correlativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea legislativa iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 12 y 28 de la Ley de Asis-
tencia Social, y el artículo 23 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Con base en la firme convicción de que la defensa de
la vida en todas sus manifestaciones y el fortaleci-
miento de nuestras familias son pilares esenciales pa-
ra el desarrollo de México, se presenta la siguiente ini-
ciativa de decreto que reforma los artículos 12 y 28 de
la Ley de Asistencia Social y el artículo 23 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, con el fin de hacer realidad el principio del interés
superior de la niñez, en este caso, a través de la opera-
ción de establecimientos especializados de asistencia
social, estancias, casas hogares y albergues para la
atención y el cuidado de menores de edad.

Como ya lo hemos señalado en otras iniciativas, una
de las prioridades de primer orden en la agenda parla-
mentaria del Partido Acción Nacional es la protección
de las personas, con especial énfasis en nuestros niños.
Desde nuestra perspectiva y la de nuestro instituto po-
lítico, invertir en la niñez es invertir en el futuro de
México, y es fundamental garantizar que los más vul-
nerables reciban el apoyo necesario para crecer en
condiciones dignas y seguras.

Porque como también hemos ya establecido, el des-
arrollo humano debe ser una de las características
esenciales de todo programa gubernamental:
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“El desarrollo humano es el proceso en el cual una
nación o región geográfica invierte un porcentaje de
sus recursos económicos en el mejoramiento de las
condiciones de vida de los ciudadanos. General-
mente se produce a través de la creación de las con-
diciones para que las necesidades fundamentales de
la población sean satisfechas y sus derechos huma-
nos básicos respetados.

Este concepto puede entenderse como una medida
de la calidad de vida del ser humano en una nación
o sociedad determinada, que se aleja de las conside-
raciones puramente económicas como son la medi-
ción del producto interno bruto (PIB), por ejemplo.

Fue propuesto con esos fines por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), enti-
dad internacional y multilateral encargada de me-
dirlo, a través del Índice de Desarrollo Humano
(IDH) y su Informe Anual Mundial sobre el tema.

El PNUD define el desarrollo humano como “el
proceso de expansión de las capacidades de las per-
sonas que amplían sus opciones y oportunidades”.
A dicho proceso lo componen el desarrollo social,
el desarrollo económico y el desarrollo sostenible.

El desarrollo humano también puede comprenderse
como la satisfacción de las necesidades identifica-
das por Abraham Maslow (1908-1970) en su famo-
sa pirámide.

Por otro lado, suele estudiarse dentro de comunida-
des específicas, identificadas étnicamente, por gé-
nero, por segmentación geográfica regional, local o
incluso dentro de una misma ciudad. De ese modo,
puede estudiarse el grado de mejoramiento en la ca-
lidad de vida de un cierto tipo de individuos y cote-
jarlo con el promedio general, o visualizar su pro-
gresión en el tiempo”.1

Dentro de las políticas de desarrollo humano tienen un
lugar especial y, una larga tradición, las medidas de
asistencia social, que se dirigen a mejorar las condi-
ciones de vida de personas específicas, atendiendo a la
definición anteriormente citada.

En ese contexto, la Ley de Asistencia Social define en
su artículo 3 a la asistencia social, como el conjunto de
acciones tendientes a modificar y mejorar las circuns-

tancias de carácter social que impidan el desarrollo in-
tegral del individuo, así como la protección física,
mental y social de personas en estado de necesidad, in-
defensión desventaja física y mental, hasta lograr su
incorporación a una vida plena y productiva.

¿Quiénes son estas personas? La ley en cita define con
claridad en su capítulo II a los sujetos prioritarios de la
asistencia social:

“I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en espe-
cial aquellos que se encuentren en situación de ries-
go o afectados por:

a) Desnutrición;

b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o
cuando éste sea afectado por condiciones familiares
adversas;

c) Maltrato o abuso;

d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de pro-
genitores en el cumplimiento y garantía de sus de-
rechos;

e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación;

f) Vivir en la calle;

g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornogra-
fía y el comercio sexual;

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarro-
llo e integridad física y mental;

i) Infractores y víctimas del delito;

j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades
terminales o en condiciones de extrema pobreza;

k) Ser migrantes y repatriados;

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecu-
ción étnica o religiosa, y

m) Ser huérfanos.

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las per-
sonas hasta 12 años incompletos, y adolescentes los
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que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incum-
plidos, tal como lo establece el Artículo 2 de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

II. Las mujeres:

a) En estado de gestación o lactancia, las madres
adolescentes y madres solas que tengan a su cuida-
do hijos menores de dieciocho años de edad;

b) En situación de maltrato o abandono, y

c) En situación de explotación, incluyendo la se-
xual.

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación
vulnerable;

IV. Migrantes;

V. Personas adultas mayores:

a) En desamparo, marginación o sujetos a maltrato;

b) Con discapacidad, o

c) Que ejerzan la patria potestad;

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o ne-
cesidades especiales;

VII. Dependientes de personas privadas de su liber-
tad, de desaparecidos, de enfermos terminales, de
alcohólicos o de fármaco dependientes;

VIII. Víctimas de la comisión de delitos;

IX. Indigentes;

X. Alcohólicos y fármaco dependientes;

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afecta-
das por desastres naturales, y

XII. Los demás sujetos considerados en otras dis-
posiciones jurídicas aplicables”.

Esta ley, que de pronto parece ser olvidada, es replica-
da a su vez por la Ley General de Salud, en su artícu-

lo 167 que define nuevamente la asistencia social2 y en
el numeral 168, mismo que indica las actividades bá-
sicas de la asistencia social, siendo las siguientes:

“I. La atención a personas que, por sus carencias so-
cio-económicas o por su condición de discapacidad
se vean impedidas para satisfacer sus requerimien-
tos básicos de subsistencia y desarrollo;

II. La atención en establecimientos especializados a
menores y ancianos en estado de abandono o des-
amparo y personas con discapacidad sin recursos;

III. La promoción del bienestar del senescente y el
desarrollo de acciones de preparación para la senec-
tud;

IV. El ejercicio de la tutela de los menores, en los
términos de las disposiciones legales aplicables;

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica
y de orientación social, especialmente a menores,
ancianos y personas con discapacidad sin recursos;

VI. La realización de investigaciones sobre las cau-
sas y efectos de los problemas prioritarios de asis-
tencia social;

VII. La promoción de la participación consciente y
organizada de la población con carencias en las ac-
ciones de promoción, asistencia y desarrollo social
que se lleven a cabo en su propio beneficio;

VIII. El apoyo a la educación y capacitación para el
trabajo de personas con carencias socioeconómicas, y

IX. La prestación de servicios funerarios”.

La legislación ya establecida es muy importante, por-
que se dirige a apoyar a los más vulnerables y en este
caso, a través de medidas concretas, que precisamente
buscan modificar y mejorar las circunstancias de ca-
rácter social que impiden el desarrollo integral de in-
dividuos determinados.

Al iniciar la actual legislatura, uno de los ejes funda-
mentales de nuestro trabajo legislativo radicó en la eli-
minación de cualquier forma de violencia contra cual-
quier miembro de la sociedad, con especial énfasis en
mujeres, niños e integrantes de grupos vulnerables.
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Precisamente al tocar el tema de mujeres y niños, re-
cordamos que una de las situaciones que lastiman más
esa meta de igualdad es falta de apoyo para los padres
que trabajan y no tienen donde dejar a sus hijos y en
particular, tratándose de madres trabajadoras solas.

Como destacaba en ese momento, me parece que ya
son múltiples los estudios y análisis que nos acreditan
la necesidad de fortalecer esta política pública en apo-
yo a los hijos y sus padres, Más aún, nos parece que
debe ser un tema consagrado en el ámbito constitucio-
nal, ya que tiene que ver con dos derechos fundamen-
tales: el interés superior de la niñez y la igualdad entre
mujeres y hombres en la sociedad.

En efecto, el programa de estancias infantiles tiene un
amplio sentido social al dotar de esquemas de seguri-
dad social que protegen el bienestar socioeconómico
de la población en situación de carencia o pobreza me-
diante el mejoramiento de las condiciones de acceso y
permanencia en el mercado laboral de las madres, pa-
dres solos y tutores que buscan empleo, trabajan o es-
tudian y acceden a los servicios de cuidado y atención
infantil.

Hasta el momento, dicha propuesta no ha sido aproba-
da y continuamos con el esquema mediante el cual, el
Gobierno federal entrega recursos bimestrales directa-
mente a las madres, y ellas deciden a quién pagarle pa-
ra que cuiden a sus hijos o gastarlo en otra cosa.

Es por ello que a través de esta iniciativa vamos más
allá, con el fin de proteger, en este caso, a los niños
mexicanos, asegurando que el principio constitucional
de interés superior de la niñez, se haga realidad a tra-
vés de las políticas públicas y programas dirigidos a la
niñez, así como del presupuesto asignado para tal efec-
to.

En efecto, el artículo 4o. constitucional señala en su
párrafo noveno que en todas las decisiones y actuacio-
nes del Estado se velará y cumplirá con el principio
del interés superior de la niñez, garantizando de mane-
ra plena sus derechos. Los niños tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo in-
tegral.

Como destacamos, necesitamos asegurar recursos pre-
supuestales que no disminuyan, para tales fines, ade-

más de reconocer que los niños requieren que se pon-
ga atención también en su derecho al cuidado y a la vi-
vienda, lo que implica en muchos casos, estancias y
guarderías, pero también, albergues, casas hogares y
refugios infantiles; requieren medicamentos, en espe-
cial, cuando enfrentan el cáncer y otras enfermedades
catastróficas.

¿Qué señala el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef) al respecto? “En América Latina y el
Caribe el gasto social promedio de los gobiernos cen-
trales ronda alrededor de 11 por ciento del PIB (Cepal,
2019) y, sin embargo, la inversión pública promedio
destinada a niños, niñas y adolescentes es de alrededor
del 5 por ciento del PIB. Unicef trabaja para abogar
por asignaciones presupuestales suficientes para la in-
fancia no solamente por la sobrerrepresentación de es-
te grupo dentro de los indicadores de pobreza, sino
también porque la evidencia ha demostrado que las in-
versiones en primera infancia e infancia tienen los ma-
yores rendimientos, y que producen beneficios de me-
diano y largo plazo en igualdad y productividad. Para
ello, es condición necesaria una adecuada cuantifica-
ción y seguimiento de los esfuerzos financieros de los
estados de la región con relación a sus niños y jóvenes.

En el contexto de una situación económica regional
cambiante, de presupuestos con estrecho espacio de
maniobra, y un contexto medioambiental y social que
constantemente pone a prueba la resiliencia de los pa-
íses de la región, el fortalecimiento de la capacidad
técnica, la generación de evidencia sobre las interven-
ciones que efectivamente funcionan, la innovación de
la gestión institucional y la promoción del intercam-
bio de experiencias juegan un papel esencial. Unicef
contribuye con asistencia técnica, gestión de conoci-
miento y cooperación horizontal para mejorar la ges-
tión de las finanzas públicas, tanto a nivel nacional
como subnacional, buscando el cierre de brechas para
las poblaciones excluidas, y procurando asignaciones
adecuadas y suficientes incluso en situaciones de
emergencia.

Finalmente, dados los avances de la Observación Ge-
neral 19 al artículo 4o. de la Convención sobre los De-
rechos del Niño, apoyamos a los estados de la región
para cumplir con los principios de eficiencia, equidad,
efectividad, transparencia y sostenibilidad del gasto
público que beneficie a la infancia y la adolescencia”.3
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Apoyando lo establecido por la Unicef, y en concor-
dancia con las iniciativas que hemos venido presen-
tando, tanto las que implican reformas legales, como
las que han representado propuestas de adecuación
presupuestal, es que proponemos reformas a las leyes
en cita, para fortalecer el tema de la vivienda y cuida-
dos que deben tener los niños, mismos que, como ya
señalamos, implican en muchos casos, estancias y
guarderías, pero también, albergues, casas hogares y
refugios infantiles.

Es por ello que se propone reformar los artículos 12 y
28 de la Ley de Asistencia Social, para hacer énfasis
en la atención, el apoyo y cuidado en establecimientos
especializados a favor de menores, como servicios bá-
sicos de salud en materia de asistencia social.

Finalmente, y conscientes de que sin presupuesto no
habrá acciones, se propone reformar el segundo párra-
fo del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para señalar, en el marco
de los calendarios de dependencias y entidades, que la
Secretaría de Hacienda, al autorizarlos, debe dar prio-
ridad a los programas sociales, en especial, los trans-
versales de recursos orientados a cumplir con el prin-
cipio del interés superior de la niñez, así como a la
operación de establecimientos especializados de asis-
tencia social, estancias, casas hogares y albergues pa-
ra la atención y el cuidado de menores de edad, y a in-
fraestructura.

Lo mismo tratándose del supuesto de subejercicios,
contemplados en el último párrafo de este numeral,
mismo en el que se propone señalar, al tenor de la an-
terior propuesta, que los recursos se reasignarán los
programas sociales, en especial, los orientados a cum-
plir con el principio del interés superior de la niñez, a
establecimientos especializados de asistencia social y
a inversión en infraestructura que la Cámara de Dipu-
tados haya previsto en el Presupuesto de Egresos. 

Para mayor claridad, a continuación se compara el tex-
to vigente de las leyes a reformar con la respectiva
propuesta:

Ley de Asistencia Social
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria

Con esto, me parece que el Poder Legislativo de la fe-
deración pone lo que está de su parte para generar con-
diciones más idóneas de desarrollo tratándose de me-
nores, así como de sus núcleos familiares.

Y lo anterior, desde luego, redunda en el fortaleci-
miento del tejido social y, por ende, de nuestro país en
su conjunto; un país que debe seguir asegurando ac-
ciones tendientes a modificar y mejorar las circunstan-
cias de carácter social que impidan el desarrollo inte-
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gral del individuo, así como la protección física, men-
tal y social de personas en estado de necesidad, inde-
fensión desventaja física y mental, hasta lograr su in-
corporación a una vida plena y productiva.

Lo aquí propuesto implica dar continuidad a diversas
que hemos venido presentando en esta Cámara de Di-
putados con el fin de fortalecer la protección de los
menores, así como para asegurar que el presupuesto
para la niñez crezca año con año.

Concluyo esta iniciativa, misma que recalco, se nutre
de iniciativas previamente presentadas, resaltando, co-
mo lo señala la Unicef, que invertir en la infancia es
invertir en el desarrollo presente y futuro de un país. Y
estoy convencido que es una cuestión que compete a
todos: los hombres y los niños, las familias, las comu-
nidades. Se trata de un desafío a la vez mundial y na-
cional. De un desafío que debe seguirse en los ámbitos
público, social o económico.

Por lo anteriormente expuesto, y conforme a los artí-
culos 77, 78, y correlativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la elevada consideración
de esta asamblea legislativa la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que

Decreto que reforma los artículos 12 y 28 de la Ley
de Asistencia Social, y el artículo 23 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria

Primero. Se reforman los artículos 12 y 28 de la Ley
de Asistencia Social, para quedar como a continuación
se establece:

Artículo 12. …

I. …

a) …

b) La atención, el apoyo y cuidado en estable-
cimientos especializados a favor de menores, y
adultos mayores en estado de abandono o des-
amparo y personas con discapacidad sin recur-
sos;

c) a i) …

II. a XIV. …

Artículo 28. …

a) a p) …

q) Operar establecimientos especializados de asis-
tencia social, para la atención, apoyo y cuidado
de los sujetos de la asistencia social, con priori-
dad para menores, así como llevar a cabo accio-
nes en materia de prevención;

r) a z) …

Segundo. Se reforma el artículo 23 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para
quedar como a continuación se establece:

Artículo 23. …

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría
sus proyectos de calendarios en los términos y plazos
establecidos por el Reglamento. La Secretaría autori-
zará los calendarios tomando en consideración las ne-
cesidades institucionales y la oportunidad en la ejecu-
ción de los recursos para el mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas, dando prioridad a los pro-
gramas sociales, en especial, los transversales de re-
cursos orientados a cumplir con el principio del in-
terés superior de la niñez, así como a la operación
de establecimientos especializados de asistencia so-
cial, estancias, casas hogares y albergues para la
atención y el cuidado de menores de edad, y a in-
fraestructura

…

…

…

…

…

…

…
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Los subejercicios de los presupuestos de las depen-
dencias y entidades que resulten, deberán subsanarse
en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso con-
trario dichos recursos se reasignarán a los programas
sociales, en especial, los transversales de recursos
orientados a cumplir con el principio del interés
superior de la niñez, a establecimientos especializa-
dos de asistencia social y a inversión en infraestruc-
tura que la Cámara de Diputados haya previsto en el
Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará obligada
a reportar al respecto oportunamente a la Cámara, así
como hacerle llegar la información necesaria.

…

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente entrará en vigor el día
1 de enero de 2026, previa publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El titular del Ejecutivo federal, al
enviar al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de
Ingresos de la Federación y el proyecto de decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada
uno de los ejercicios fiscales en que se encuentre en vi-
gor el presente ordenamiento, establecerá las previsio-
nes de recursos y disponibilidades presupuestales que
se requieran para dar cumplimiento a las disposiciones
de esta ley.

Notas

1 “Desarrollo humano”. Autor: Equipo editorial, Etecé. De: Ar-

gentina. Para: Concepto.de. Disponible en:

https://concepto.de/desarrollo-humano/. Última edición: 2 de fe-

brero de 2022. Consultado: 18 de enero de 2023

2 Artículo 167.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Asis-

tencia Social el conjunto de acciones tendientes a modificar y me-

jorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo

su desarrollo integral, así como la protección física, mental y so-

cial de personas en estado de necesidad, desprotección o desventa-

ja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y

productiva.

3 Finanzas Públicas para la Infancia. UNICEF. América Latina y

el Caribe. Ver: https://www.unicef.org/lac/finanzas-p%C3%BA-

blicas-para-la-infancia

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de abril de 2025.

Diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica)
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